
[T DIRECCION ADA{INISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A DOÑA OPAZO
CEBALLOS ESTRELLA ADMINISTRATIVO
GRADO 18, EMS.

DECRETO ALCALDICIO N'

Chillán Viejo, .16 
AGo 2021

4658

VISTOS:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y
388 'l del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuc¡ones a la Administradora
Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto N" 3432 de fecha 27h112020 que
Aprueba Prorroga de nombramiento en calidad de contrata.

c).- La sol¡citud presentada por OPAZO
CEBALLOS ESTRELLA para que se le conceda Permiso Administrativo por 1 día
y la autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

1.- AUTORIZA 1 día de Permiso Administrativo a
OPAZE CEBALLOS ESTRELLA, ADMINISTRATIVO o 18, EMS, por el día
12108t2021, quedándole un saldo disponible de 2 día

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C S HIVESE.

TE
ADMINIST

POR OROEN
ADORA MUNICIPAL

L SEÑOR ALCALDE

USTOS FUENTES
s TARTO MUNtctPAL (S)

/1I//
loerirr,roro$regír4(

liT]!-",:.:^""j:Yf,ry1!'p:L!9yl Drre.clora de Adm¡n¡stración y Finanzas (DAF), Diredor Controt tnterno Municjpat (Dpt);
uonÚatona GeneÉtde ta Repúbtica (slApER). unidad de persona¡: lnteresado

YA

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorlos, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:
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